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PROTEGE TUS 

DATOS 

PERSONALES, AQUÍ 

TE DIRÉ CÓMO 

Unidad de Transparencia, Gobierno Municipal 
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¿Te han dicho que eres 

especial?, ¿Qué hay cosas 

que te diferencian de los 

demás? 

Tu pelo, y tu sonrisa son rasgos de tu personalidad, 

pero existen datos que te identifican aún más.  

Tu nombre, dirección, teléfono e identificación, siempre 

mostrarán que eres único y única en el mundo.¡¡PROTÉGELOS!! 

Tus videos y fotos 

también son otros 

datos personales que 

debes proteger,  

Todos tus datos personales son 

privados y sólo puedes compartirlos 

en ciertos casos, por ejemplo, cuando 

solicitas algún apoyo social previa 

aceptación de los términos y 

condiciones establecidas en sus avisos 

de privacidad 

Evita difundir toda tu 

información personal en 

tus redes sociales 

… Porque nunca sabes quién puede verlos y darles un 

mal uso poniéndote en peligro a ti o a tus familiares  
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Si sigues estos consejos, 

tu información estará 

segura y lejos del alcance 

de extraños 

¿Qué es la Transparencia? 

Es es conjunto de disposiciones y actos mediante los cuales los sujetos obligados tienen el deber de poner a disposición de cualquier persona la información pública que poseen y dan a conocer, en su caso, el 

proceso y la toma de decisiones de acuerdo a su competencia, así como las acciones en el ejercicio de sus funciones. 

¿En qué consiste mi derecho de Acceso a la Información Pública? 

Toda persona por sí o por medio de representante legal, tiene derecho a presentar solicitud de acceso a la información, sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna. Los sujetos obligados 

deberán brindar a las personas con discapacidad o que hablen lenguas indígenas, las facilidades necesarias para llevar a cabo el procedimiento para consultar o solicitar información pública. 

¿Tiene algún costo? 

No, el derecho de Acceso a la Información pública es gratuito, salvo los casos que así se señalen en la Ley de ingresos Municipales en relación con la Ley de Transparencia por la reproducción de documentos. 
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¿Quieres Acceder a Información Pública, pero no sabes cómo?, no te preocupes, contamos con un espacio especial en el que te explicamos paso a paso qué debes hacer: 

http://etzatlan.gob.mx/procedimiento-de-solicitud-de-informacion/ (si sigues teniendo dudas, acércate a la Unidad de Transparencia, nos ubicamos en Planta baja a un costado de la sala de 

cabildo) 

¿Quieres ejercer tus derechos A.R.C.O, pero no sabes cómo?, no te preocupes, contamos con un espacio especial en el que te explicamos paso a paso qué debes hacer:  

http://etzatlan.gob.mx/ejercicio-de-los-derechos-a-r-c-o/ (si sigues teniendo dudas, acércate a la Unidad de Transparencia, nos ubicamos en Planta baja a un costado de la sala de cabildo) 

Consulta nuestro aviso de privacidad en materia de Acceso a la Información: http://etzatlan.gob.mx/adpt/  

Consulta nuestro sitio de preguntas frecuentes: http://etzatlan.gob.mx/preguntas-frecuentes/  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ETZATLÁN, JALISCO ADMINISTRACIÓN 2018 – 2021 
 

CONTACTO: 
TELÉFONO: 386 7530026 EXT. 122 
CORREO ELECTRÓNICO: transparenciaetzatlan@hotmail.com 
DOMICILIO: Escobedo #320 Colonia Centro. C.P. 46500 (A un costado de la sala de cabildo) 
HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a Viernes 08:00 a.m. – 03:30 p.m.  
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